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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 1967.-Extracto.-Presidencia 
del ilustrísimo señor Tercer Teniente de Alcalde, don 
Manuel del Moral Megido.-Asistieron los Concejales se­
ñores Planelles Guerrero, Pérez Pillado y Almeida Segura ; 
los Delegados de Servicio señores Valdés y González Roldán 
y. De Aguinaga López, y el Gerente municipal de Urba­
nIsmo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Oficial 
mayor, señor Sainz Brogeras, en funciones de Secretario 
~eneral, y estuvo presente el Jefe de la Sección de Contabi­
hdad, señor Mingo Fernández, en funciones de Interventor. 

_Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
manana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 4 del corriente mes. 
l lO Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 

P
e 0.zet~n Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
rovmc1a. 

Asuntos al despacho de oficio 

~.o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
t>llIendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
e ont~ncioso, que la Corporación no se muestre parte en el 
i:~ ~nte de dominio seguido en el Juzgado de primera 
la s anCla número 9, por doña Olalla Pérez Arribas, sobre 
la re~nudación del tracto sucesivo de la finca número 8 de 
cipta

l 
e de Alcobendas, por no afectar a los intereses muni-

a es. . 

pon~'o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
lendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 

Contencioso, que la Corporación no se muestre parte en el 
expediente de dominio seguido en el Juzgado de primera 
instancia número 18, por doña Francisca Garrote Ramos, 
sobre reanudación del tracto sucesivo interrumpido de la 
finca número 10 de la calle de Mejorana, por no afectar 
a los intereses municipales. 

5.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
confirmada por el Tribunal Supremo, desestimatoria del 
recurso interpuesto por don Luis Gutiérrez Hernández 
y otros contra el acuerdo resolutorio del expediente de ruina 
de la finca número 17 de la calle de Juan Pantoja, debiendo 
acatar se y cumplirse dicha sentencia en sus propios términos. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo se acate en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por la que se declara válida la 
licencia de apertura solicitada por España International 
Exprés (S. A.) para depósito cerrado y domicilio social 
y oficina de transportes terrestres en la calle de Carlos 
Martín Alvarez, 67 y 69. 

Gobierno interior y Personal 

7.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Médicos supernumerarios de la Beneficencia Mu­
nicipal, con los derechos y deberes que se determinan en 
las bases de la convocatoria. en el reglamento de dicho Ser­
vicio y en los acuerdos municipales y disposiciones legales 
y reglamentarias que les sean de aplicación, a los opositores 
que, por el orden de las calificaciones obtenidas en los cuatro 
ejercicios, se relacionan a continuación: 

Don José Luis Balibrea Cantero .... . ...... .. .. .. . 
Don Román Guaita Egea . .... .. .. .................. . 
Don Juan Angel Martínez López de Letona ..... . 
Don Tomás Pintado Cros ..... . .... . ....... .. ...... . 
Don Jacinto Guijo Linares . ........... . ... .. . . .... .. . 
Don Enrique Moreno González .. . . ........... ... . . 
Don Luis Carlos Fernández Ruiz .. . .. .. . . ..... . 
Don Luis Montalvo Carrizosa ......... .. ........... . 
Don Simón Viñals Pérez .. .. . . ..... . .. .. .. ........ . 
Don Augusto Granados Sanz ..... ... ... ............ . 
Don Edgardo Rosón Dueñas ... . ................... . 

Puntos 

35,10 
35 
33,50 
32,95 
32,15 
31,65 
31 
30,50 
30,20 
30,10 
30,05 
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Don José Luis Peláez Cueto .. . ..... ... ...... . ... . . . 
Don Juan Manuel Rodríguez Piñero Cifuentes. 
Don José María Jaime Martínez ... .. ............ . 
Don Luis Resel Estévez ................... .. ..... .. . . 
Don Manuel Fernández Guisasola-Carrillo .... . . 
Don Carlos Ferre Cabrero . .. ... ....... ............. . 
Don Luis Peñarrocha Montoya . . .... .. .. .. .. ..... . . 
Don Juan José Rufilanchas Sánchez ..... ......... . 
Don Agustín Bullón Sopelana ........ .. ............ . 
Don José Luis Calleja Canelas .................... . 
Don Francisco Barreiro Alvarez ................ .. . 
Don Alejandro José Domingo Gutiérrez ..... ... . 
Don Antonio Díaz Martínez .. ..................... . 
Don Jesús Gabriel y Galán Acevedo .............. . 
Don José Luis Rebollar Mesa ........... .... ....... . 
Don Juan Martínez Carchitorena .......... .... ... . 
Don José Antonio Marrón Ballesteros ........... . 
Don José Antonio Pérez Peláez ................. . 
Don Fidel Illana Sanz .............................. . 
Don Primitivo Rubio Pérez .................. ... .. . 
Don Indalecio Gustavo Alonso Carro ..... ..... . . 
Don Raúl Marín Plaza ......... ...... ......... ..... . 
Don Fernando Martín Pinillos Marco . .... ...... . 
Don Juan Hebrero San Martín .................... . 
Don Francisco Montis Sainz de los Terreros .. . 
Don Julio Tejero Lamarca ..... . ............. .. ..... . 
Don Lorenzo Lara Y otti ............................ . 
Don José Martín López ............................. . 
Don Francisco Ramón Rosado Blasco .......... . 
Don Angel Gómez Mascaraque .................... . 
Don Juan de VilIarreal Soria ...................... .. 
Don Jesús María Ramírez Iglesias ............ .. . 
Don Jaime Comunión Martínez .................... . 
Don José Luis Fernández Turégano Ferrand. 
Don Juan de Villarreal Soria .................... .. 
Don Pedro Lorenzo Fernández .................... . 
Don Faustino Benito Quintela ...... .. ............ . 
Don Antonio Bru Brotóns ........ .. ................ . 
Don Félix José Sanz Martín .. .. ..... .. ....... .... . . 
Don Matías Jiménez Ayala ........................ .. 
Don Antonio CavanilIas de Bias ............ .. .... .. 
Don José L. Palomino Fernández ... ..... ......... . 
Don Luis Jimeno Rebollo ..... ... ... . ... .. ....... .. . 
Don Juan Angel Lloveres Rúa Figueroa ........ . 
Don Antonio Franco Granado ................... .. 
Don Rafael Cué Sanz ............................... .. 
Don Benjamín Ibarrola Muñoz ................... .. 
Don Francisco Guillén Llera ....................... . 
Don José Machuca Santa Cruz ...... .. ........... .. 
Don Emilio Vera López .. .... ....................... . 
Don Gerardo J aqueti Santos ...................... .. 
Don Augusto Blanco Galdín ............... .. ...... . 
Doña Natalia Plaza Rivas .......................... . 
Don Carlos Molinuevo Marañón ................. . 
Don Benito Cadenas Díaz .......................... . 
Don Luis Esteban Alonso .......................... . 
Don Pedro José Arduán Díaz .................... . 
Don Salvador Arribas Valiente . . ...... .. ....... ... . 
Don Julio César Legido Arce ................... .. 

Puntos 

30 
29,75 
29,60 
29,45 
29,40 
29,35 
29,25 
29,05 
29 
28,75 
28,60 
28,50 
28,40 
28,35 
28,25 
28,15 
28 
27,75 
27,55 
27,26 
27,25 
27 
26,80 
26,77 
26,75 
26,50 
26,40 
26,35 
26,30 
26,25 
26,20 
26,15 
26,10 
26,05 
26,20 
25,85 
25,80 
25,75 
25,65 
25,60 
25,57 
25,55 
25,45 
25,31 
24,75 
24,65 
24,51 
24,31 
24,26 
24,11 
24,10 
24 
23,90 
23,80 
23,50 
23,26 

. 22,46 
22,06 
21,57 

8. ° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Tribunal del concurso celebrado al efecto 
Lavacoches del Servicio de Talleres Generales y Transpor~ 
tes, con el haber inicial de 27.300 pesetas anuales, constituído 
por el sueldo base y la retribución complementaria que se 
establece en el grado retributivo 4 de la ley 108/1963, que 
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se irá incrementando con el 10 por 100 progresiv 
. - d . . d o por cada 

C
C

1I1CO ano.s, e servlclols prdesta, os ininterrumpidamente a l 
orporaclOn, y con os emas derechos y debe d a 

minados en los acuerdos y disposiciones de carác/
es 

eter. 
I d l

· . , er gener l 
que es sean e ap IcaClOn, a los concursantes qu a 
orden de las calificaciones obtenidas se relaciona e, por el 
tinuación: ' n a con· 

Don Adolfo Cora Salamanca ................ . ...... . 
Don Antonio Moreno Martín .. 
Don Antonio Manrique Securón··.·.·.·.·.·:::::·.·.::::::: 
Don José Antonio Figueras Saz .................. .. 
Don José San Juan Trobajo ........... .......... . .. 
Don Mariano González González ... : ........ .. ..... . 
Don Bernabé Domingo Rueda Barriocanal . ... . . 
Don Carlos Santero Fernández .................. .. 
Don Isidoro Rodríguez Sepúlveda ........... ... .. 
Don Valentín Rodríguez J alvo ............. ... .... . 
Don Primitivo Martín Gamboa .................... . 
Don Jacinto García Varas .. .. .. ....... ..... ........ . 
Don Angel Jiménez Cesteros ....................... . 

Punto, --15,01 
14,26 
14,21 
14,16 
14,01 
13,77 
13,01 
12,76 
12,51 
ll,jl 
11,06 
10,76 
10,31 

Segundo., . Anular, de conformidad con lo establecido 
en la base deCImocuarta de la convocatoria, todas las actua­
ciones del concursante don José Guillermo Caamaño Ar­
güelles, por no haber presentado, dentro del plazo concedido 
al efecto, la documentación exigida; y 

Tercero. Que se requiera al Tribunal calificador del 
concurso para que, en cumplimiento de la base décimocuarta 
de la convocatoria, formule propuesta adicional a favor del 
asp.irante 9-':le, ??r hab.e~ aprobado el examen previo y me­
recIdo cahftcaclOn sufICIente en el concurso, tenga cabida 
en el número de plazas vacantes a consecuencia de la anu­
lación a que se refiere el apartado anterior. 

9.° Reconocer a la Auxiliar administrativo doña Puri­
ficación Castro Gómez, a efectos de aumentos graduales 
por quinquenios, y al amparo de lo dispuesto en los artícu­
los 330 de la ley de Régimen local, 1-2 de la ley de 20 de 
julio de 1963 y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en re­
lación con el 8-2 de la instrucción primera, dictadas para su 
aplicación, el tiempo de servicios prestados como Auxiliar 
administrativo contratada desde el 2 de octubre de 1965 al 
17 de agosto de 1966, que hacen diez meses y quince día ', 
los que unidos a los prestados en propiedad desde la última 
fecha citada hasta la actualidad, hacen un total de un año, 
nueve meses y diecinueve días, fijándose, por tanto, la fecha 
de vencimiento del primer quinquenio el 2 de octubre de 
1970, siempre que hasta entonces no se produzca interrup­
ción en sus servicios. 

10_ Abonar a la Auxiliar administrativo doña Gracia 
Fernández Montoro la cantidad de 200 pesetas por cad.a 
uno de los veintisiete expedientes de responsabilidad adn~l­
nistrativa en cuya instrucción ha actuado como Secr~t~r.la, 
en concepto de plus de compensación por cometidos e Il11ela­
tivas singulares, establecido por el apartado e) del acuerdo 
plenario número 133 de 30 de diciembre de 1963. 

11. Imponer al Peón suelto de Talleres Generales ~on 
Antonio del Cerro Otero la sanción administrativa d.e o~ 
meses de suspensión de empleo y sueldo que determu: ~ 
artículo 108-1-3.0 del reglamento de Funcionarios de A I~d 
nistración local, en relación con el párrafo segundo 'a 
propio precepto, por ser autor de una falta gra~e de a~sf-~ o 
injustificada al servicio, que se tipifica en el articulo 10 - . 
del reglamento referido. . I'dez 

12. Desestimar la solicitud de jubilación por .ll1
va 

lpor 
de don Tomás Layón Sánchez, operario de Lim~lezas'gu' n 

.' t vo se 
resultar apto el interesado para el serVICIO ac I , f rOli-
informe del Servicio Municipal de Profilaxis, d~ C~~l ~Ieno 
dad con lo dispuesto en el acuerdo del Ayuntamlen 

tal 

eH 
de 
tim 
dec 
cibi 
rido 
sen 
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traH 
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defi 
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8 d abril de 1964 Y disposiciones legales y reglamen-

de 2 e d l' ., . vigor que le son e ap IcaClOn. . 
ran~~ en Desestimar la solicitud de jubilaci?n por i~val~dez 

d: Dolores Montoya Escobar, operan a de la hmpleza 
d: g:as Consisto~iales, P?r .resultar apta la. i~1teresa~a 
d 1 servicio activo, segun mforme del ServIcIO Mum­
~~ ~e Profilaxis, de conformidad con lo dispuesto en el 
opa d del Ayuntamiento Pleno de 28 de abril de 1964 
3Cuer o l" 1 

d
. posiciones legales y reg amentanasen vigor que e son 

)' 15 . , 
de aplicaclOn. 

14 Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
1 2 a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 

r
3 a 'to'rl'al fecha 16 de noviembre de 1965, confirmada en ern, . . 

1 ción por el Tnbunal Supremo, en el recurso mter-
a~~o por don , Ferna~d? Sainz d~ Baranda Panad~;o, t rdia de policla MU11lclpal que fue de esta CorporaclOn, 

uatra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de 
con 1 l' 1 . , tiembre de 1956, por e que se e Impuso a separaclOn 
de~initiva del servicio, y en cuyo fallo de aquélla se deses­
/ la dicho recurso Y se declara válido y eficaz el referido 
~~reto por estar ajustado a derecho; debiendo acusarse re­
cibo del oportuno testimonio de la sentencia indicada, remi­
tido a este Ayuntamiento por la Presidencia de la Sala 
sentenciadora, así como del correspondiente expediente ad­
ministrativo. 

Urbanismo y Obras 

15, Abonar a don Pablo Vera Calleja, con cargo a la par­
tida 114/4 del presupuesto de la Gerencia Municipal de Ur­
banismo, la cantidad de 36.750 pesetas, como importe de los 
trabajos de cortafuegos realizados en el Parque de Barajas. 

16. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en las calles de Agustín Calvo y Raro, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Alfonso Mulas 
Herrerín, como autor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas, con la baja ofrecida del 0,15 por 100 en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 2.985.719,43 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

17. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
t~lentarios en la calle de Alfonso XIII, y adjudicar defini­
Itvamente la misma a favor de Jumar (S. L.), como autor de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
baja ofrecida del 4,66 por 100 en los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 1.192.502,13 pesetas, y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

18, Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada en la calle de Lope 
~e ~~~da, entre las de Alcalá y Doctor Castelo, y adjudicar 

eftntlivamente la misma a favor de Constructora de Obras 
y Pa~imentos (S . A), como autor de la proposición más 
\entaJosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 23,77 
f-; 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
1
1 
.518,25 pesetas, y devolver las garantías provisionales 

a 0fgrestantes licitadores. 
oh . Declarar la validez del acto de la subasta de las 
~as de extensión de capa de rodadura en la calle de 
def~~lanzas, entre las de Carmen y Preciados, y adjudicar 
v tl¡vamente la misma a favor de Peninsular de Asfaltos 
pre~nsttrucciones (S . A), como autor de la única proposición 
de l~~ ~~a, y a los precios tipo del presupuesto de contrata, 

20' 5. pesetas. 
en el ' Disponer que la Corporación se muestre parte 
Sala ;;c~so contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Territ ' . lelo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
ontraOr~a por la Sociedad E spañola de Metales Preciosos 
b fine e ~cuerdo municipal sobre realización de obras en 

a nUl11ero 3 de la calJe de San Marcos. 
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21. Disponer que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
César Cabeza Revuelta ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial contra el acuerdo 
municipal relativo a ruina de la finca número 42 de la calle 
de Viriato. 

22. Disponer que la Corporación desista del recurso 
de apelación interpuesto contra la sentencia de la Sala 2. a 
de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 25 de abril del año en curso, por la que se anulan los 
decretos de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
de 1 de febrero de 1966 y 24 de marzo del mismo año, y en 
su lugar se declara el estado de ruina de la finca número 65 
de la calle del Avefría. 

23. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministra­
tivo, fecha 29 de mayo del año en curso, por la que se 
declaran nulos los acuerdos que denegaron la reposición 
intentada por don Apolonio Pérez Siles, quedando, por tanto, 
subsistente la licencia concedida a dicho señor para el ejer­
cicio de la aotividad de agencia de transportes en la calle de 
Cáceres, 2 (hoy número 6) . 

Hacienda 

24. Aprobar un gasto total de 1.931.924,55 pesetas, 
importe de los que supuso la instalación y funcionamiento 
del PabelJón Municipal de la II Feria Internacional de la 
Construcción y Obras Públicas, según relaciones formuladas 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, y su abono con 
cargo: la cantidad de 1.350.000 pesetas, a la partida 504 bis 
del vigente presupuesto; la de 513.924,55 pesetas, a la par­
tida 765 del mismo presupuesto, yel resto, de 68.000 pese­
tas, a la partida 23 del presupuesto de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo. 

25. Aprobar un gasto de 1.220 pesetas, importe de la 
factura presentada por el Parque Móvil de Ministerios 
Civiles, por la retirada de un vehículo abandonado en la 
vía pública, servicio efectuado el día 20 de mayo último, 
suma que deberá librarse para su pago al señor Habilitado 
de Gastos de Régimen Interior, con cargo al crédito con­
signado en la partida 487 del vigente presupuesto. 

26. Aprobar un gasto de 1.438 pesetas, importe de la 
indemnización por daños ocasionados al vehículo matrícula 
M-499367, asegurado en La Sud América, por el del servicio 
municipal número 283, en accidente de tráfico ocurrido el 
día 26 de mayo, y su abono con cargo al crédito consignado 
en la partida 741 del vigente presupuesto. 

27. Aprobar un gasto total de 3.342.275 pesetas para 
satisfacer el importe de seis relaciones de facturas por su­
ministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
capítulos II y VII del vigente presupuesto. 

28. Aprobar un gasto de 741.541,09 pesetas para sa­
tisfacer a Corsan, Empresa Constructora (S. A.), el importe 
de la certificación número 13-B por las obras de construc­
ción del colector del Abroñigal, con cargo al capítulo VI 
del presupuesto extraordinario de 1966 (II). 

29. Aprobar un gasto total de 2.300.455,74 pesetas 
para satisfacer el importe de dieciséis certificaciones y una 
factura por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo a los capítulos VI y VIII del vigente presu­
puesto. 

30. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno sito en las calles de 
Félix Boix e Interior, del sector de la avenida del Genera­
lísimo, en la que son enajenantes doña Concepción González 
Estrada y otros y adquirente Ingeniería y Construcciones 
Marcor (S. A), teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de solar resultante de la ejecución de proyecto 
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de urbanización acogido a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 
1895, y por aplicación de lo establecido en el apartado f) 
de la base 6.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio, y vi­
gente ley de Régimen local. 

31. Conceder a la Prepositura Provincial de las Escue­
las Pías de Castilla la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 2 de la calle de 
Nierenberg, por tratarse de institución de carácter benéfico­
docente, y ser de aplicación lo establecido en el artículo 520, 
párrafos 1-d) y 3, en relación con el artículo 517 de la vi­
gente ley de Régimen local. 

32. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela de terreno sita en 
la calle de Huesca, en la que es enajenante la Comisaría 
General para la Ordenación Urbana de Madrid y sus 
Alrededores y adquirente don Ernesto Wilson Correal Del­
gado, teniendo en cuenta que la entidad transmitente, sobre 
quien recae el arbitrio, es un organismo del Estado, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 517, apartado e), de 
la vigente ley de Régimen local, en relación con los artícu­
los 520-3-A) y 520-1 del citado texto legal, anulando la 
liquidación practicada, y ordenando la devolución de 6.271,82 
pesetas, a que asciende el importe del recibo correspondiente 
a la transmisión de que se trata. 

33. Conceder a la Gran Residencia de Ancianos de 
Carabanchel Bajo, dependiente de la Dirección General 
de Beneficencia y Obras Sociales del Ministerio de la Go­
bernación, la exención de pago del arbitrio de plus valía en 
la transmisión de la finca número 26 de la calle de las 
Margaritas, dado su carácter benéfico y estar exenta del 
pago de contribuciones e impuestos del Estado, por tratarse 
de una transmisión a título oneroso, con arreglo a lo esta­
blecido en el apartado e) del artículo 517 y artículo 520-d) 
de la vigente ley de Régimen local y base 6.a de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio. 

34. Conceder a las entidades Inmobiliaria Duch (S. A.) 
y Estación de Servicios Santa Eulalia (S. A.) la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a dos parcelas sitas en el paseo de las Yeserías, de 8.190,33 
y 1.050 metros cuadrados, teniendo en cuenta que están 
afectadas por un plan de ordenación administrativa que im­
pide su edificación, por lo que es de aplicación lo establecido 
en el apartado segundo del artículo 504 de la vigente ley 
de Régimen local, y en el apartado b) de la base 10 de la 
Ordenanza reguladora, y, en consecuencia, disponer la baja 
en matrícula de la inscripción, con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos que se encuentren pendientes de pago 
y anulación de las liquidaciones. 

35. Conceder a doña Eusebia Miño Díaz la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la 
finca número 11 de la calle de Fernando Casero, teniendo 
en cuenta que está afectada por un plan de ordenación 
administrativa que impide su edificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 504-2 de la vigente ley de 
Régimen local y en el apartado b) de la base 10 de la Orde­
nanza reguladora; debiendo, en consecuencia, originarse su 
baja en matrícula con efectos desde elIde febrero del 
corriente año, fecha en que comienza el período siguiente 
al de la petición, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos que se encuentren pendientes de pago, así como 
de la liquidación practicada. 

36. Conceder a don Víctor Prieto García la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a dos parcelas sitas en la calle de Manuel Fernández Caba­
llero, 4 y 6, teniendo en cuenta que están afectadas por un 
plan de ordenación administrativa que impide su edifica­
ción, disfrutando, por tanto, en cuanto a solares sin edificar 
se refiere, de la exención prevista en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local, en relación con el apartado b) 
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de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbit . 
cediéndose, en consecuencia, a la baja en matrículno, pro. 
inscripciones correspondientes con efectos desde al de la 
diciembre de 1966, fecha en que comienza el per~ d 1 ~ 
guiente al de la petición, con retirada del cobro y a~~I~ .}. 
de to~os los .reclbos q':le se encuentre? pendientes de ClOt¡ 

y hubieren SIdo exp~d.I?OS con ,posten or.idad a la fech~gO 
que el terr~no a?,qutrlo el ca,r~cter de ~nedificable, d~ 
poner la ltberaclOn del deposito constttuído en VYI l. 
. d d' '1' d 1 a Or m epen lentes y auxI lares e presupuesto, por la . 
dad de 22.245 pesetas, cuyo importe le será devue~nt~i 
interesado. 
., 37. Conceder a ~o~ Domingo Dí~z Fe:nández la exen. 

cI.on de pag? del ~rbltno de solares S111 edificar correspon. 
diente a la fmca nU~1erof 59 ddel paseo de la Florida, teniendo 
en cuenta que esta a ecta a por un plan de ordenac" 
administrativa que impide su edificación, disfrutando ;n 
tanto, de la exención establecida en el artículo 504-2 de Ir 
vigente ley de Régimen local y en el apartado b) de ~ 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio, debiendo 
originarse baja en matrícula con efectos desde elIde marzo 
último, fecha en que comienza el período siguiente al de la 
petición, con retirada del cobro y anulación de todos los 
recibos que se encuentren pendientes de pago a partir del 
1 de enero de 1964, fecha en que fué calificada la finca como 
inedificable. 

38. Conceder a las Comunidades de P ropietarios de las 
fincas números 53 de la calle del General Oraa y 95 y 97 
de la del General Pardiñas la bonificación del 90 por 100, 
por plazo de veinte años, que finalizará el 18 de agosto 
de 1974, contado a partir de la fecha en que fueron calificada 
provisionalmente las dos primeras fincas mencionadas, y el 
27 de junio de 1975 para la de la calle del General Pardi· 
ñas, 97, en las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar, por estar acogidas a la ley de Viviendas Bonificables 
de 19 de noviembre de 1948, cuya vigencia ha sido estable· 
cida por decreto de 27 de noviembre de 1953, y ser de 
aplicación lo dispuesto en la vigente ley de Régimen local 
y Ordenanza correspondiente. 

39. Conceder a Garitacelaya (S. A .) la bonificación del 
90 por 100, por plazo de veinte años, contados a partir 
del 5 de noviembre de 1963, fecha de la calificación provi· 
sional de la finca como vivienda bonificable, en las cuota 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon· 
diente a la finca número 56 de la calle de Cavanilles, con 
vuelta a la de Sánchez Barcáiztegui, por estar acogida a los 
beneficios de la ley de Viviendas Bonificables de 19 de no· 
viembre de 1948, y por aplicación de lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen loca.l, 
y ordenar la baja de la correspondiente matrícula, con reb' 
rada del cobro y anulación de cuantos recibos se encuentren 
pendientes de pago, expedidos con fecha posterior .al ~I t~ 
marzo de 1963 y 1964, respectivamente, perío~os slgUlen la 
a la transmisión de dominio y división honzontal .de .. 
nueva finca edificada y causando alta una nueva inscnpc~~n 
a nombre de la Com~1l1idad de Propietarios con la .refen a 
bonificación a partir de la fecha indicada de califi~ac~ón pro; 
visional, y anular la liquidación, que deberá sustltUlfS;I~e 
otra nueva que comprenda del 1 de abril de 1963.a

d 
d del 

marzo de 1964, período en que la finca fué de prople a 
reclamante. su 

40. Conceder a don Enrique Arnaldo Arnaldo'l en Ue 
calidad de administrador de la finc~ .nú~,ero 52 de ~r~OO 
del Conde de Vistahermosa, la bomÍtcaclOn del 5!0 Pd'fl'car 

1 d"f d s y s111 e l ' en las cuotas del arbitrio de so ares e I lca o . d l 23 de 
por plazo de veinte años, contados a partl~ . e l cornO 
octubre de 1950, fecha de la califi~aci?~ provlsl~acido en 
vivienda bonificable, por ser de aplt:aclOn lo est: ~égirnen 
la correspondiente Ordenanza y vigente le~ el visional, 
local, y disponer se eleve a definitiva la baja pro 
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esponderle bonificación de cuota, pero retirando del 

por corr 'b d'd l' anulando el reCI o expe 1 o para e pnmer semestre 
cobro} en curso, causando alta simultánea una nueva ins­
de! a~o por la misma finca con la referida bonificación, 
cnp<:tol

n
r la liquidación contra la que se reclama, girada por 

r anu a d 1966 '1 gundo semestre e . 
e 5:1. Declarar ex.enta de ~ago del arbitrio de_~quiv<l:len­
. la entidad Alejandro Vlllanueva y Compama (S. A.) 

(la a I solar de su propiedad sito en la avenida de la Ciudad 
rr ;arcelona, 55, por ser de aplicación 10 establecido en el 
e I mento para el suministro de Carburantes y Combusti­
~~ a objeto del Monopolio de Petróleos, y a tenor de 10 
,~eptuado en el artículo 54, apartado segundo, del regla­

p. nto de la Hacienda Municipal de Madrid de 17 de 
~~iel11bre de 1964, Y anular la liquidación practicada en 
el expediente. 

42. Conceder a la Caja Ibérica de Crédito y Ahorro 
la exención de pago de derechos para la licencia de apertura 
que pueda corresponder al loca.l sito en la calle de M~rtínez 
de la Riva, 48, de conformidad con lo establecido en 
la base 28, apartado a), de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 11 en favor de quienes, como en el presente caso, 
gocen de tal beneficio en el impuesto industrial del Estado. 

43. Conceder a la Central del Ahorro Popular la 
exención de pago de derechos para la licencia de apertura 
que pueda corresponder al local sito en el barrio de Puerto 
Chico, casa 6, locales 7 y 8, de conformidad con 10 establecido 
en la base 28, apartado a) } de la Ordenanza de exacciones 
número 11 en favor de quienes, como en el presente caso, 
gocen de tal beneficio en el impuesto industrial del Estado. 

44. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid la exención de pago de derechos por la licencia 
de apertura que pueda corresponder al local sito en la ave­
nida del Marqués de Corvera, 89, de conformidad con 10 
e tablecido en la base 28, apartado a) } de la Ordenanza de 
exacciones número 11 en favor de quienes, como en el pre­
sente caso, gocen de tal beneficio en el impuesto industrial 
del Estado. 

45. Conceder a la entidad Cruce (S. L.) la exención de 
pago de derechos para la licencia de apertura que pueda co­
rresponder al local sito en el calle de Antonio Casero 2 
destinado a la guarda de los vehículos propiedad d~ l~ 
Emp~e~a, mientras tenga tal carácter, por disfrutar de igual 
be~eflc.l? en el impuesto industrial del Estado, y ser de 
aphcaclon 10 establecido en la vigente Ordenanza de exac­
CIones número 11, en su base 28, apartado e). 

46. Conceder a S. A. F. E. de Neumáticos Michelín la 
exención de pago de derechos para la licencia de apertura 
~ara sus instalaciones sitas en la calle del Doctor Esquer­
lea: ~03, por ~s~ar acogida dicha finca a los beneficios de la 
y e 3 de diCIembre de 1953, en relación con la de 18 de 

~arzo de 1895, y por aplicación de lo establecido en la 
Igente Ordenanza de exacciones número 11 en su base 28 

apartad ) " recibo o a } y proceder a la devolución del importe de los 
47 s, que ascIende a 27.139,20 pesetas. 

el S .. ~nterponer, de conformidad con lo informado por 
Cont erv;clO Contencioso, recurso contencioso administrativo 
adm~a. a resolución dictada por el Tribunal Económico-

Il1!strativo d 1 P " 1 . ción . e a rovmCla que 1a estimado la reclama-
exac/,r01l10vlda por Cerámica La Rábida (S. A.) sobre 
en el Ion de derechos por licencia de apertura para local 

paseo del Pintor Rosales, 34. 
for~d /catar y. cumplir en sus propios términos, de con­
resolue~' C~? lo mformado por el Servicio Contencioso, la 
de la pon . lc~ada por el Tribunal Económicoadministrativo 
POr La rUVI!;Cla que ha estimado la reclamación promovida . 
del arbitr:on y ~.l Fénix Español (S. A.) sobre exacción 
a Una f' mUl11clpal de riqueza urbana correspondiente 

lt1ea sin' d 1 numero e a calle de Peyre. 
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49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en el 
recurso de alzada interpuesto por doña María Gloria Herrán 
Loricera contra multa por infracción de las normas de 
tráfico. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en el 
recurso de alzada interpuesto por don J ulián Pérez Rodrí­
guez contra multa por infracción de las normas de tráfico. 

51. Se dió cuenta de una propuesta interesando se acate 
y cumpla en sus propios términos, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, la resolución dicta­
da por la Jefatura Central de Tráfico en el recurso de alzada 
interpuesto por don Mariano Aldama Gámir contra multa 
impuesta por infracción al Bando de 1 de febrero de 1965, 
y otras diversas manifestaciones; se acordó entablar el per­
tinente recurso. 

52. Apropiar una parcela, de 24,26 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita en la 
calle de Josefa Honrado, con vuelta a la avenida de las Ani­
mas, propiedad de Inmobiliaria San Isidro (S. A.), por ser 
necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
46.879 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe por la Sociedad in­
teresada en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 137, del 
vigente presupuesto de ingresos, y que al otorgarse la licencia 
de obras que tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta 
las disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la 
vigente ley del Suelo y Ordenación Urbana, y se indique 
concretamente en el acuerdo el plazo en que habrán de 
comenzarse y terminarse las mismas al ritmo normal de 
edificación que se señale, de acuerdo con el plan o proyecto 
de urbanización que afecta al solar objeto de la apropiación. 

53. Apropiar una parcela, de 40,25 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 35 
del paseo de Extremadura, propiedad de Inmobiliaria El 
Arenal (S. A.), por ser necesaria para regularizar esta 
finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
del sector, por el precio de 207.250 pesetas, previa inscrip­
ción de dicha parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de 
su importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 137, del vigente presupuesto de ingresos, y que al 
otorgarse la licencia de obras que tiene solicitada el inte­
resado se tengan en cuenta las disposiciones de los artícu­
los 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Ordena­
ción Urbana, y se indique concretamente en el acuerdo el 
plazo en que habrán de comenzarse y terminarse las mismas 
al ritmo normal de edificación que se señale, de acuerdo 
con el plan o proyecto de urbanización que afecta al solar 
objeto de la apropiación. 

54. Convocar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de carbones de antracita que durante el plazo de un 
año puedan precisarse por todos los Servicios y dependen­
cias municipales, con sujeción a los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas; debiendo el gasto 
que por tal motivo se ha de producir, a medida que se vayan 
realizando los suministros, ser cargo a la consignación figu­
rada en la partida 149 del vigente presupuesto. 

SS. Convocar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de leñas para encendido de las calefacciones y cocinas 
de todos los Servicios y dependencias municipales que pue­
dan precisarse durante el plazo de un año, con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultativas y económicoadmi­
nistrativas redactados al efecto; debiendo el gasto que por 
tal motivo se ha de producir abonafl!;e con cargo al crédito 
consignado en la partida 149 del vigente presupuesto. 
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Enseñanza 

56. Poner nuevamente al cobro el importe de los alqui­
leres correspondientes al cuarto trimestre de 1966 de los 
locales arrendados para escuelas en el número 91 de la calle 
de José Ortega y Gasset (antes Lista), propiedad de la Orden 
Hospitalaria de San Juan de Dios, y que la suma a que 
ascienden dichos alquileres, de 7.574 pesetas, sea abonada 
con cargo al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 156, del 
vigente presupuesto de ingresos. 

57. Reconocer a don Juan Becerril Antón-Miralles, 
propietario de la finca número 2 de la calle de Tudescos 
(hoy Jacometrezo, 17), personalidad para el cobro de los al­
quileres que en lo sucesivo devenguen los locales arrendados 
para escuelas por la Corporación Municipal en dicho in­
mueble. 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar a don J ulián Crespo Martín, propie­

tario de un piso arrendado para escuelas por la Corporación, 
en el número 11 de la calle de Fúcar, la cantidad de fIJ,77 
pesetas anuales, correspondiente al tanto por ciento de la 
suma invertida en obras. 

Segundo. Abonar al citado propietario la cantidad de 
19,50 pesetas por diferencias en la cotización de los seguros 
sociales por los meses de noviembre y diciembre de 1966. 

Tercero. Que la suma de fIJ,77 pesetas, como importe 
del tanto por ciento de la cantidad invertida en obras para 
el actual ejercicio, tenga aplicación a la partida 323 que, 
con el epígrafe "Escuelas nacionales-Alquileres de locales", 
figura en el vigente presupuesto. 

Cuarto. Que las cantidades de 5,06 pesetas, como co­
rrespondiente a la capitalización por obras del mes de di­
ciembre del pasado año, y 19,52 pesetas, de las diferencias 
por cotización de seguros sociales del portero por los meses 
de noviembre y diciembre de 1966, tengan aplicación a la 
partida 328 del presupuesto de 1966, incorporada a las re­
sultas u "Obligaciones pendientes de pago" del presupuesto 
para el año en curso; y 

Quinto. Comunicar al citado propietario que para que 
la Intervención Municipal pueda liquidar las diferencias 
que corresponde percibir a la propiedad por aumento de 
sueldo del portero es preciso acreditar el sueldo que dicho 
portero venía percibiendo hasta el momento de la nueva 
reglamentación de trabajo de Porteros de Fincas Urbanas 
de Madrid de 14 de octubre de 1966. 

59. Abonar, con efectos dede el1 de enero del corriente 
año, a don J ulián Crespo Martín, propietario del inmueble 
sito en el número 11 de la calle de Fúcar, donde existe un 
piso arrendado para escuelas por la Corporación, la cantidad 
de 1.496 pesetas anuales, en concepto de diferencias en la 
cotización de seguros sociales del portero, y que el abono 
de la mencionada cantidad se realice con cargo a la parti­
da 323 que, con el epígrafe "Escuelas nacionales-Alquile­
res de locales", figura en el vigente presupuesto. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

fIJ. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 21 de noviembre de 1966, que estima parcialmente los 
recursos promovidos por el Aparejador municipal don Tri­
nidad San Martín Gutiérrez sobre acogimiento del actor 
al régimen de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, atribución 
del grado 15 y subsistencia dentro del nuevo sistema' retri­
butivo que la propia ley implanta del llamado fondo B de 
indemnizaciones, y adoptar, en consecuencia, para el debido 
acatamiento del fallo, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Considerar acogido al señor San Martín Gu-
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tiérrez al régimen de retribuciones establecido p I 
108/ 1963, con el grado 12 asignado a su plaza en

or 
I a !~. 

y el 14 a partir de su nombramiento de AparejadorP ~nt.llla 
hecho con efectos desde el 22 de febrero del año en ayor, 
con todos los demás devengos correspondientes Curso, 
mismos. a lo 

Segundo. Fijar como fecha de aplicación al inte 
d 1 . 'b' f resada e nuevo sIstema retn utIvo, con orme interesó en v' d 
ministrativa, la del 1 de julio de 1963, fecha de entra~ a -
vigor de la ley 108/1963. a en 

Tercero. Disponer que se fije de inmediato la situa ., 
económicoadministrativa del señor San Martín en o c~on 
a la normalización de su situación con respecto a ia Mu/ ~.n 
dad Nacional de Previsión de la Administración r.,:;­
procediéndose al pago a esta entidad d: la~ ,cantidades qu' 
se d~ban por aumento de la ba~e de cotIz~clOn, derivado de 
l? d.lsp~~sto en el aparta~o pnmero, y S111 perjuicio de la 
hqUldaclOn que ha de hacersele desde elIde julio de 1963 
hasta el 8 del mes en curso, fecha de su jubilación, tomando 
en consideración todas las cantidades que haya percibido 
y las que le correspondían con arreglo al nuevo sistema re­
tributivo al que se le somete. 

Cuarto. Considerar desestimadas las demás peticiones 
del interesado, ·sin perjuicio del derecho a la percepción de 
dietas y gastos de transportes y desplazamiento en la forma 
establecida para los funcionarios del Estado; y 

Quinto. Indicar, a los efectos oportunos, que el testi­
monio de la sentencia tuvo entrada en el Registro General 
de esta Corporación el día 7 de enero del corriente año. 

61. Nombrar Aparejador mayor, con efectos desde el 
22 de febrero del corriente año, fecha en que quedó vacante 
la plaza por jubilación del que la desempeñaba, al Aparejador 
don Trinidad San Martín Gutiérrez, por ser el funcionario 
de esta clase con mayor tiempo de servicios efectivos pres­
tados a la Corporación con tal carácter. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

1,'1"1,'"'11'1,'"'"'"",',,',,'1,',,",',,',,,,,,"'11'1"11""1""""""""""""""" """"I,""""""'I"U""II'I"II'II'II'II'II'I 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que la orden ministerial de 31 de julio 
último (Bolet'ín Oficial 187) al regular la exacción del 
impuesto municipal sobre circulación de vehículos. por la 
vía pública, refundiendo y complementando lo dIspuesto 
en la orden ministerial de 8 de octubre de 1966 Y ar­
tículo 4.° de la ley 48/1966, establece un plazo máximo. 
que vence el 30 de septiembre próximo, para qu~ lo~ 
titulares de vehículos se provean del distintivo nac!Ona 
unificado justificativo del pago del arbitrio.. Q 

En consecuencia, vengo en disponer: PrImero. ,~e 
este excelentísimo Ayuntamiento de Madrid efect~laral ,a 
recepción de padrones-declaraciones, con cobro SI~l~ ta~ 
neo del correlativo distintivo, a través de las o. Cl~~~ 
habilitadas al efecto, en las Juntas Municipales de dlstr~eÍ 
de cinco a ocho de la tarde, y en la Oficina Gestora~ na 
Arbitrio (calle del Sacramento, 1), de nueve de Jatan&as 
a una de la tarde y de cinco a ocho, todos fS30 de 
hábiles, a partir del 21 del corriente mes hasta e 
septiembre próximo, inclusive. . oficial 

Segundo. Que será necesario exhibir el permls~ 'paJe 
de circulación del vehículo en dichas oficinas .m~I·~o co­
para poder determinar la clase e imp?rte del. dls~n Idonde. 
rrespondiente, conforme a la tarifa naCIOnal umfi~a fa, mación 
asimismo, podrán obtenerse los impresos e !11 or 
necesarios. 
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~ 
O Que se encuentran obligados a proveerse 

Tercer . . d M d 'd d 1 d' t' tivo en este AyuntamIento e anta os os 
del .IS

t 
I~OS de vehículos radicados en nuestra capital, inde-

rople afl d' 1 . , d ' P d' t mente del lugar e matncu aClOn e estos; enten-
pen len e .' '1 1 f' . . do ue dicha obltgaclOn. a canza a as, pe~sonas ~s~cas 
dlen q n su residencia habItual en este term1110 mU111clpal 
que tenga , . d' '1' . 1 , a las personas jU;ldlCas ~~n 0!11ICIIO ~ocla., o centra-
) ., de la gestion admll11strahva o dlrecclOn de sus 
lizaClOn . 

ocios en Madnd. 
negc rto. Que la circulación de vehículos sin haber pa-

ua 'fi ' d f d . , do el impuesto se cah cara como e rau aClOn y se san-
~ a' en todo caso con multa del duplo de la cuota y no 
Clonar . . . 'bl d 1 h' 1 500 fijar el distintivo en SItIO VISI e e ve ICU o con 

pesetas ; Y . . • • 
Quinto. Que, por tanto, se 111vIÍa a los sUjetos paSIVOS 

obligados al pago del arbitrio a_ cumplir su oblig~c~ó~ tri­
butaria en el plazo y lugares senalado,s, con ~perclblmlento 

los posibles infractores de que seran sanCIOnados en la 
~orma y cuantía dispuestas anteriormente. 

Madrid, 11 de agosto de 1967.-El Alcalde accidental, 
MANUEL DEL MORAL MEGIDO. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Francisco Jerez Ortiz, para depósito cerrado de 
cartonaje y envases en la calle de Rosario Romero, 12. 

Don Antonio Urbano Barona, para bar en la cal1e de 
Salas BarbadiJIo, 10. 

Don Daniel Esteban García, para taller de tapicería, 
como ampliación, en la calle de las Pañerías, 27 (Gran 
an BIas). 

Henry Colomer (S. A), para venta de artículos de 
peluquería y perfumería, como cambio de nombre, en la 
carrera de San Jerónimo, 5. 

Don Daniel Esteban García, para taller de carpintería 
en la calle de las Pañerías, 27 (Gran San BIas). 

. D?n Antonio Martínez Díaz, para venta de aparatos 
electncos y de gas y calzado, como ampliación, en la calle 
de Pedro Laborde, 17. 
f D~ña Justa Portillo Val tierra, para droguería y per­
umena en la calle de Velilla, 4. 
_ Doña Leonor Fernández Monge, para peluquería de 

lsenoras en el poblado de absorción de Hortaleza bloque 48 
~~ , , 

com~on L~is Pajares Márquez, para taller de fontanería, 
D cambIO de nombre, en la calle de la Sombrerería, 10. 

en l on Germán Castro Arés, para peluquería de señoras 
a calle de Tenerife, 47. 

bladDo~ Pab~o González Fernández, para taberna en el po­
~ e Ca~llda de Bustos, bloque 41, tienda número 2. 

de P °d
l1'IRl aul Hervás Rodríguez, para tintorería en la calle 

a 1 a, 72. 
Ferrete' L 

lllenor d n~ emas (S. A), para venta por mayor y 
Emili Fe artIc?los de ferretería y maquinaria en la calle de 

DO erran, 17. 
011 Luis Vd' p' . de ju.el- ·z ozme lano areJa, para 111stalar un tanque 

Don o~i en la ~alle de la~ Iglesias, sin número. 
~aranjo, 4~ Martmez Rodnguez, para bar en la calle del 
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Don Mariano García Calderón, para venta de pescado, 
como cambio de nombre, en la calle de las Mártires Con­
cepcionistas, 6. 

Don Elías Beltrán del Río, para huevería y pollería 
en la calle de las Magnolias, 80. 

Don Feliciano Izquierdo Osado, para bar cafetería en 
la calle de José del Pino, 62. 

Don Luis Colmenero García, para tal1er de plateado de 
lunas en la cal1e de Juan Francisco, 18. 

Doña Magdalena Alcalde Martínez, para droguería y 
perfumería en la cal1e de Emilia Ballester, 39. 

Don Máximo Manzanares Asensio, para taller de re­
paración de coches en la calle Uno, 19. 

Don Julián Galindo Moreno, para taller de cerrajería 
en la calle de San Mariano, 100. 

Don José Luis Córdoba García, para taller de tapicería 
en la calle de Treviana, 1, local 1 (Parque de San Juan 
Bautista). 

Industrias Avícolas Oroñán, para fábrica de material 
avícola e incubación en la calle del Albalá, sin número. 

Don José del Río Gómez, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Antón Martín, tienda número 22. 

Don Fernando Martín García, para salchichería en el 
Mercado de San Enrique, 16, cajón número 70. 

Don Alejandro Alonso González, para taller de cerra­
jería en la calle Diagonal, sin número, local 14 (poblado 
de absorción de la V entilla). 

Don Francisco Cibreiro Parga, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle del Avefría, 59. 

Don Juan Casado Martín, para instalar maquinaria, 
como ampliación, en la calle de Vicente Espinel, 19. 

Don Gregorio Marín Quesada, para fábrica de pan en 
la calle de Martínez de la Riva, 8. 

Don Gonzalo García Muñoz, para taller mecánico en 
la calle de Berja, 38. 

Don Angel Gómez Vales, para perfumería por mayor 
en la calle Imperial, 3. 

Don Marcelino Alfonso del Campillo, para bar en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 47. 

Don Lucio Llorente Sanz, para taller de cerrajería en 
la calle de Francisco Paino, 13. 

Don Pedro Terrón Béjar, para bar en la avenida del 
Marqués de Corbera, 91. 

Doña Teófila Alonso Ferreiro, para taberna en la ca­
rretera de Aragón, 95, tienda número 23. 

Don Francisco de la Torre Gosálvez, para taller de 
maquetista en la calle de San Marcelo, 13, tienda número 7 . 

Doña Mercedes Gómez Alvaro, para venta de accesorios 
en la calle de la Alhambra, 6. 

Doña Francisca Miranda Cabeza, para droguería y per­
fumería en la calle de Cardeñosa, 11. 

Don Antonio Garvia Naranjo, para venta de aves, 
huevos y caza en la avenida del Manzanares, 84. 

Don Santiago Díaz García, para taller mecánico en la 
calle de Pantoja, 6. 

Don Abundio Díaz Hernández, para taller de confec­
ciones en la calle de Dolores Armengot, 31. 

Don Juan Carrillo N úñez, para fábrica de artículos de 
piel en la calle de la Independencia, 3. 

Perforación Minera y Obras Públicas (S. A), para 
depósito cerrado de maquinaria en la calle del Dulce Nom­
bre de María, 13. 

Doña María Alicia Benito de la Campa, para colegio en 
la Urbanización San Matías, 212 (Ciudad Parque Aluche). 

Don José Redondo Sierra, para despacho de ·leche y 
venta de helados en la callé de la .Solana de Luche, 25. 

Don Amador Herraiz Loranca, para oficinas y exposi­
ción de muebles en la calle de María Malibrán, 6. 

Don Francisco Pérez Bahamontes, para frutería en la 
calle de Aldaya, 47, locales 42 y 43. 
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Don Luis Marzá Sánchez, para café bar en la plaza de 
Manuel Mateo, 9. 

General Ibérica de Construcciones (S. A.), para oficinas 
en la calle de Campoamor, 12. 

Don Javier Yraola Cifuentes, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Enrique Velasco, 25. 

Don Antonio Arcediano Martínez, para depósito ce­
rrado de chamarilería en la calle de Emilio Ferrari, 100. 

Don Fernando Santiago Blanco, para taller de encua­
dernación en la calle del General Pardiñas, 103. 

Don José Rodríguez Bernal, para venta de relojes en 
la calle de Calatrava, 3. 

Don Matías López de Miguel, para venta por mayor 
de artículos de perfumería en la calle de la Batalla del 
Salado, 26. 

Promociones Inmobiliarias Saconia (S. A), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Alcalá, 2. 

Doña Consuelo López Carballo, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Antonio López, sin número (galería, 
tienda número 61). 

Don José Anero Rivera, para mercería, como amplia­
ción, en la calle de Laurín, 60. 

Don Luis González Suárez, para taller de ebanistería 
en la calle de Mercedes Arteaga, S. 

Don Francisco Peña Cepero, para taller de tapicería 
en la calle del Almendro, 2. 

Comisariado Español Marítimo (S. A.), para oficinas 
en la calle de Huesca, 7I. 

Don Francisco Soto Quesada, para cestería y venta de 
muebles en la calle de Francisco García, 16. 

Hijos de Jaime Soriano (S. A.), para almacén de pes­
cados, como ampliación, en el paseo de las Yeserías, 37. 

Don Manuel Hernández Sagredo, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Jaime el Conquistador, S. 

Don Manuel Escobar Cereto, para colegio en la caile 
de Agustín Calvo, 2I. 

Don Luis Antón Gasco, para chamarilería en la calle 
del Amparo, 86. 

Compañía General de Obras (S. A), para domicilio so­
cial en el paseo de la Castellana, 52. 

Don Miguel Benito Martínez, para venta de huevos, 
aves y caza, como ampliación, en la calle de Maudes, 1I. 

Asimer (S. A), para venta de maquinaria en la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, 17. 

Don Pedro García Flores, para oficina en la calle de 
Esparteros, 11. 

Jolan (S. A), para domicilio social en la calle del Doc­
tor Castelo, 11. 

Don Aurelio Maso Cabada, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de la Cruz, 23. 

Don A velino Verdasco Barrero, para taberna en la calle 
de Felipe Castro, 6. 

Don Alfredo Rodríguez Villa, para bar y cafetería en 
la calle del Cardenal Cisneros, 64. 

Don J ulián García del Hoyo, para droguería, como 
cambio de nombre, en la plaza de los Geólogos, S (Parque 
de Quintana). 

Doña Valeriana López Rodríguez, para fábrica de chu­
rros y patatas fritas en la calle del Marqués de Viana, 87. 

Don Antonio Carrasco, para venta de huevos, aves y 
caza en la calle de San Marcelo, 9. 

Don Francisco Alvarez Domínguez, para venta de teji­
dos y confecciones en el camino viejo de Leganés, 116. 

Don Miguel González Sastre, para bar en la calle del 
Tribulete; 16. 

Doña María Purificación López Muñoz, para venta de 
carne de caballo, como cambio de nombre, en el paseo de 
las Moreras, 4. 

Don Isidoro Sánchez González, para droguería en la 
calle de Sánchez Preciado, 45. 
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~ 
Don Celestino Barbado Fernández, para instal 

frigorífico, como ampliación, en la calle de José d t~.un 
Jiménez, SO. e !no 

Don José Manuel Gómez Tabanero García, para bar 
la calle de la Cruz del Sur, torre C (barrio de la Est l1 en 

Don Santiago San Martín Alonso, para carnic r~ a). 
salchichería en la calle de Alta111irano, 7. ena y 

Don Román y don Jesús Ordóñez Miguel, para f'b . 
de elaboración de boquerones en la calle de Avila ~6 rtca 

Don Ernesto Nerofiki Gigante, para taller de' eb .. 
tería mecánica en la calle de Alfonso Gómez, 29. anls-

D 
Do~a Carm

4 
en Trives Salas, para cafetería en la avenida 

onostJarra, . 
Don Vicente Santiago Perdices, para bar en la calle d 

López de Hoyos, 346. . e 
Rutas Lácteas (S. A), para domicilio social y agencia 

de transportes en el paseo de Extremadura, 310. 
Don Darío Bartolomé Martínez, para venta de esteras 

y cordeles, como ampliación, en el paseo de Extremadura 
número 138. ' 

Doña Amalia Llanos Fernández, para papelería y venta 
ele objetos ele escritorio en la calle del Aguilón, S. 

Don Faustino Ruiz Valbuena, para venta ele papel pin­
tado en la calle d~ Betanzos, 23 (barrio del Pilar). 

Don Francisco Gaturi Fernández, para taberna en la 
calle de Consuelo Lorenzo, 2. 

Doña Juliana Huecas Burgos, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la calle de la Alondra, 19. 

Doña María de los Angeles Andaluz Díaz, para venta 
de pan y bollos en la calle de José Melero, 169. 

Don Nicolás Cortés Montero, para papelería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Antonio de Leyva, 15. 

Don Fernando Urdiaim Pérez de Obanos, para fábrica 
de galletas en la calle de Benidorm, 7. 

Don Filiberto Hernández Hernández, para instalar ele­
mentos de trabajo, como ampliación, en la avenida del 
Marqués de Corbera, 26 (barrio de la Elipa). 

Cooperativa de Consumo de Empleados de Banca de 
Madrid, para venta de confecciones y artículos domésticos 
en la calle del Doctor Esquerdo, 22. 

Don Antonio Seiz Ramón, para repostería y venta de 
fiambres en la carretera de Aragón,326. 

Don Aurelio Matia Martínez, para venta de confecci~­
nes en el barrio de Moratalaz, polígono G, tienda nu­
mero 44. 

Don Luis Moreno Moreno, para venta de papel pintado 
en la calle del Puerto de la Morcuera, 25. 

Don Emilio López Muñoz, para venta de confecciones 
en la calle de la Peña de la Miel, 10. . 

Don Aquilino Porrero Bravo, para venta de confeccIO­
nes, como ampliación, en la calle de San Bernardo, 7. 

Don Elaelio Jesús González Martín, para taller de re­
paración de aparatos de radio y televisión en la calle de la 
Sierra Molina, 12. d 

Don Ignacio Carrero Martínez, para bar en la calle e 
la Ilíada, 4. . ' 

Don Felipe Gutiérrez Vicente, para taller de cerraJena 
mecánica en la calle de Benigno Soto, l. 

Don Teófilo Prieto Jiménez, para tienda de ultrama-
rinos en la avenida de los Apóstoles, 10. ' el 

Doña María Ruiz Nieto, para librería y papelena en 
barrio de Villaamil, sector K, 2. . , salchi-

Don Antonio Vázquez Basalo, para carl1lcena Y 
chería en la carretera de Aragón, 317. . dar en 

Don J osé Gon~lez Guntín, para taller de vaCla 
la carretera de Aragón, 191, tienda número 12. lastia 

Don Ramón Adell Fontoba, para taller de galvanop 
en la calle de la Gaviota, S. b nistería 

Don Manuel Garrido Morales, para taller de e a 
en la calle de Eugenia de Montijo, 4. 
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~ 
Don Vicente Gómez Nava, para bar, como ampliación, 

aIle de los Monederos, 17. 
en l~~n Casimiro Gilgado Gómez, para oficina en la calle de 

'\r1abán, 7. 
. purdam (S. A.), para domicilio social en la plaza de 

anta Ana, 14. 
Doña Carmen Ayuso Carrascosa, para venta de papel 

pintado en la calle de SebAastián, Herrera, 11. . l 
Don Juan Manzanares moros, para co eglO en a zona 
'dencial El Bosque, chalet 8 y 9, manzana IX. 

reSl. IN d Don Ladlslao Palenzue a egrete, para venta e ma-
terial escolar, como ampliación, en la calle de Joaquín María 

López, 29. . G' ll dI" Doña Elisa Samz omez, para ta er e e ectnclsta y 
'enta de material fotográfico y aparatos electrodomésticos 
In la calle de Joaquín María López, 32. 
e Don Matías Jiménez Frutos, para venta de material 
eléctrico Y aparatos electrodomésticos en la avenida de la 
Reina Victoria, 25. 

Iberoamericana del Embalaje (S. A.), para oficinas en 
la caJ1e de la Princesa, 1. 

Don Eusebio García-Roma López, para venta de cua­
dros en la calle de Víctor Pradera, 32. 

Pionner Hormigones de Cataluña (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle del Padre Xifré, 5. 

Don Luis Martín Vaquera, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Ponferrada, 2 (barrio 
del Pilar). . 

Don Eduardo Toledo Castillo, para oficina en la calle 
de Quintana, 23. 

Don Jesús García Martín, para venta y reparación de 
relojes en la calle de Sabadell, 18, local 1 (poblado dirigido 
de Fuencarral). 

Don Aquilino Ruiz López, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle de la Princesa, 50. 

Don Antonio González Anguita, para venta de artícu­
los de limpieza en la calle de Pedro Tejeira, 8. 

Don Carlos García Patier, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle de la Princesa, 10. 

Spantax (S. A.), para oficinas en la calle de Alfon­
so XII, 48. 

Don Rafael Esteban Vallejo, para fábrica de colas en 
la caBe del Apóstol Santiago, 42. 
" Becae (S. A.), para instalar un centro de transforma­

ClOn en el camino del Olivar, sin número (Fuencarral). 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 

ce,ntro de transformación en la calle del Cardenal Silíceo, 
numero 27. 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para suc~rsal en el 
Hogar de Manoteras, local 14. 

d 
Don Antonio Coello N úñez, para salchichería en la calle 

el Noviciado, 9. 
Don Obdulio Rincón Gañán, para taller de carpintería 

en la ~~lIe de Joaquín Martínez Borreguero, 13. 
UnlOn Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 

centro de transformación en el barrio de Moratalaz polí-
gono Z. ' 

Don Aquilino Rodríguez-García Bustos para taller de 
entalIado dI' ' D e meta en la calle de Manna Vega, 51. 
d on Francisco Rabadán Pérez, para almacén cerrado 
r:n~pa9ratos electrodomésticos en la calle de Florencio LIo-

e, . 

en ,Donl Pedro Moral Fernández, para taller de cerrajería 

Da ca le de Francisco Armada 5. 
on H r ' de artí erac I~ Reguero Corral, para perfumería y venta 

Riear .culos de pIel, como ampliación, en la calle del General 
oos, 171 

DOnB: , 
y Ve enJal11111 ' Guerra Mosquera, para perfumería 
JUan ~al dRie. detergentes, como ampliación, en la calle de 

e sco, 19. 
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Doña María Josefa Valentín Gamazo, para venta de 
artículos de regalo en la caIle de Ferraz, 104. 

Don Carlos Ortiz Escabias, para venta de confecciones 
en la caIle del General Ricardos, 105. 

Don Pascual GaIlego Gómez, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la caIle de Fernando Poo, 42. 

Doña Amparo Lorden Lorden, para venta de aceitunas 
y variantes en el Mercado de Bami, banca número 82. 

Doña Mercedes Segura Almirall, para despacho de tin­
torería en la calle de Francos Rodríguez, 11. 

Don Fernando Nava Arias, para venta de jabones y ju­
guetes, como ampliación, en la calle de las Margaritas, 2. 

Don Teódulo Martín Asenjo, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la caIle de Jaén, 37. 

Doña Raquel Quijano de la Fuente, para venta de anti­
güedades en la caIle del General Moscardó, 31. 

Don Eduardo Queizán Crespo, para venta de bisutería 
en la avenida de José Antonio, 57. 

Don Antonio Ruiz Aroca, para pastelería con obrador 
en la plaza de Munilla, 3. 

Don Venerando Hernández Dorado, para cacharrería 
y venta de juguetes en la caIle de las Margaritas, 12. 

Don Paulino Lorenzo Tardón, para papelería y venta 
de detergentes y jabones en la caIle de Hernani, 25. 

Don Antonio Escribano Molina, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de televisión y cinematografía en la ave­
nida del Arcángel San Miguel, bloque 2, tienda número 7 
(barrio de San Miguel). 

Starlux, para almacén y oficinas en la calle de los Vo­
luntarios Catalanes, 1. 

Establecimientos Fervill, para almacén de tratamientos 
domésticos de desinsectación en la calle de Gutierre de 
Cetina, 31. 

Don Martín DOl11ínguez Gómez, para venta de joyas 
en la caIle de Fuencarral, 156. 

Don Manuel Barrios Trujillo, para servicios de inter­
pretación y traducción en la avenida de José Antonio, 49. 

Don León Martín-Carnerero Sánchez-MigaIlón, para 
venta de máquinas fotográficas, accesorios y galería en la 
calle de Martínez de la Riva, 52. 

Don Julián Moreno Moreno, para venta de juguetes 
y baratijas en la caIle de Martínez de la Riva, 27. 

Don Antonio Velasco Frechel, para venta de muebles 
metálicos y alfombras, como ampliación, en el Mercado de 
la Cebada, tiendas números 6 y 9. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Clara del Rey, 53. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación y distribución de energía en la 
calle de Seco, 2. 

Don Felipe Provencio de Lama, para venta de frutos 
secos y legumbres en la calle de Hilarión Eslava, 33. 

Don Vicente Gómez Blanco, para salchichería en el 
Mercado de San José, cajón número 18. 

Fagor Electrotécnica (S. C. 1.), para oficina y venta 
de componentes electrónicos, semiconductores y rectifica­
dores en la calle de Fernando el Santo, 24. 

Doña Milagros Castro Maestre, para exposición y venta 
de pelucas en la calle de María Panés, 7. 

Doña María José Martínez Parra, para venta de con­
fecciones en la calle de Fernán González, 32. 

Don Jesús Briso Montiano Moral, para venta de apara­
tos de radio y televisión, máquinas de calcular y análogas 
en la avenida de José Antonio, 82. 

Don Juan Manuel Sánchez-Cañete Ortega, para taller 
de construcción de bastidores de madera en la calle de 
Fraricisco Armada, 38. 

Don Antonio y don Alberto Tillit Guibert, para despa­
cho de pan, como cambio de nombre, en la calle de Nie­
renberg, 15. 
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Don Diego Gutiérrez Gómez, para establecimiento sani­
tario en la avenida de Pío XII, 30 Y 32. 

Don José Bueno Martínez, para autoescuela en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 49. 

Industrias Reunidas de Nutrición Animal, (S. A.), para 
domicilio social y oficina para venta por mayor de piensos 
compuestos en la calle de Ríos Rosas, 1l. 

Ciba (S. A.) de Productos Químicos, para oficina y venta 
por mayor de especialidades farmacéuticas en la calle de 
Sagasta, 15. 

Don Gonzalo Martín Corral, para taller mecánico en la 
calle de San Mariano, 3. 

Don Andrés Ruiz Martín, para estación de engrase y la­
vado de vehículos en el paseo de las Acacias, 17. 

Don Luis Méndez Campo, para bar en la avenida de la 
Barranquilla, sin número, galería, tienda 41 (Hortaleza). 

Don Santiago Lorca Durández, para pescadería en el 
Mercado de Tirso de Molina, cajón número 4. 

Don Jesús Colas Hedilla, para fábrica de elaboración 
y envasado de anchoas en la calle de Mariano Vega, 23. 

Gas Madrid (S. A.), para instalar un aparato transfor­
mador en el paseo de Camoens, sin número. 

La Madrileña (S. A.), para garaje en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 53. 

Don N eme si o Sánchez Reguera, para bar en la calle de 
Canillas, 76. 

Don José Alonso Teri, para bar en la calle de Claudio 
Coello, 145. 

Edificaciones Hispano Americanas Técnicas (S. A.), 
para domicilio social y oficinas en la calle de Zurbano, 83. 

Don José Luis Acero Ortega, para carnicería en el 
Mercado de Ibiza, cajón número 14. 

Don Ignacio García Albarrán, para bar, como cambio 
de nombre, en el Mercado de Ibiza, cajón número 13. ' 

Don José María Chica Higueras, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de la Virgen del Lluch, 2l. 

Don José Gala Alamo, para taller de carpintería en la 
calle de Colombia, 4. 

Don Francisco de la Fuente San José, para fábrica de 
muebles en la calle de Carmen Montoya, 12. 

Doña Isabel de la Mota Hontana, para cafetería en la 
calle de Fernández de los Ríos, 67. 

Don José Blanco García, para carnicería en la calle de 
Federico Grases, 20. 

Don Eugenio García Fernández, para oficina y venta 
por mayor de maquinaria en la calle de Valentín Llaguno, 10. 

Doña Leonor Fernández Monge, para peluquería de 
caballeros en el poblado de absorción de Hortaleza, blo­
que 48, local número 61. 

Doña Amparo Díaz Guardón, para peluquería de señoras 
en la calle de Vicenta Pachón, 1l. 

Don Dionisio Alvaro García, para bar en la calle de 
Vital Aza, 22. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
tranformador en la calle de Clara del Rey, 19. 

Don Alfonso Fernández Núñez, para venta de papeles 
pintados en la calle de López de Haro, 17. 

Don José Rodríguez Garcia, para taller mecánico en la 
calle de Embajadores, 119. 

Don Leoncio Fletes Martín, para taller mecánico en 
la plaza del Doctor Lozano, 6. 

Don Juan Pérez Villanueva, para venta de frutas y ver­
duras en el camino de la Laguna, 74. 

Don Victorino Calvo Torrego, para depósito cerrado 
de pieles en la calle del Divino Vallés, 33. 

Comercial Ibérica · de Telecomunicación (S. L.), para 
fábrica de aparatos de radio y televisión en la calle de Ale­
jandro Morán, 11-13. 

Don Crispín Loreto Llorente, para instalar un frigorí­
fico, como ampliación, en la plaza de Coimbra, 8. 
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Don Francisco Crespo Elbar, para bar en la a . 

de San Luis, 33. venIda 
Don Felipe Rodríguez Bellver, para taller de c '11 

en la calle de San Cipriano, 6. epI os 
Don José Villafranca-García, para taller de fontan . 

en la calle de Embajadores, 133. ena 
Don Antonio González Márquez, para oficina en la 1J 

de Joaquín García Morato, 122. ca e 
Promotora Castellana de Inversiones (S. A.) para d 

micilio social y oficinas en el paseo del General' Mart' o-
C 42 ' d' 4 IUez ampos, ,hen a numero . 

First Madrid (S . A.), para domicilio social y ofici 
en la avenida del Generalísimo, 64. na 

Aplic~cio?es Industriales, Madrid (S. A.), para venta 
de maqumana en la calle del Duque de Sevilla, 14, local 
comerCIal A. 

Don Efrén Rivera Serrano, para venta de vinos y licores 
e~ la calle de Alfar, 8 (galería de alimentación, puesto 
numero 41). 

Comercios Reunidos (S. A.), para ferretería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Bruselas, 56. 

Don Jesús Prieto Alvarez, para venta de zapatillas tin­
torería y relojería en el barrio de San Lorenzo, bloqu~ 30 
tienda número 2. ' 

DENEGACIONES 

Don Manuel Pérez Sobreira, para venta por mayor de 
desperdicios de caucho en la calle de Nicolás Morales, 32. 

Don José Antonio García Suárez, para taller de car­
pintería en la calle de San Enrique, 16. 

Don Pablo Gómez Suela, para venta de frutas y ver­
duras en la avenida, de Daroca, sin número (galería, tienda 
número 2). 

Don Luis González Escajedo, para taller de electricista 
en la calle de Carvajales, 19. 

Don Juan Chamorro Serradilla, para taberna en la 
Ciudad de los Angeles, bloque 254, local 13. 

Don Leandro González García, para mercería y taller 
de punto en el Mercado de San Enrique, 16. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Delsa Distribución (S. A.), para oficinas en la calle de 
San Bernardo, 97 y 99. 

Madrid, 14 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secre­
tario general, el Oficial mayor, ABDÓN SAl Z BROGERAS. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglame,nt~ de 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Reg

1men 
" don Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 

. , , b en la casa Donungo Martm Garcla proyecta establecer una ta erna 
número S4 de la calle de Nuestra Señora del Carmen. 11 

1 , odo por e o 
Las personas que se consideren afectadas de a gun m te 

. Id' P . d neía duran pueden exponer por escnto ante la Alca la reSI e 'cha de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de. la fe 
publicación del presente · anuncio, las observaciones pertmen:

es
. ene-

Madrid, 8 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretano g 
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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Plimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

En cum 
66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 9'd ' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
",c!lVI a M d 'd . 1 'bl' d . . I del Municipio de a n , se anuncIa a pu lCO que on 
EspecIa bl d' . fi . . Muñoz Fernández proyecta esta ecer un epostto y o cmas 
Jalm

l 
e a número 7 de la caIJe del Doctor Santero. en a cas 

La ersonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
uede: ~poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

p I zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el p a . lb' . 

bl
' ión del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

pu leac 
Madrid, 8 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene-

I I Olicial mayor, ABD óN SAINZ BROGERAS. 
ra, e 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglaml!nto de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel López Montero proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 56 de la caIJe de José María Pereda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dur~nte 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Olicial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Fernández Suárez proyecta establecer una casa de huéspe­
des en la casa número 36 de la caIJe de F erraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio García-Muro Bravo proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 3 de la calle de Pedrezuela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

d
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

e 1966 de 25 d Ac' . ' e marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E bVldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligresas al Régimen 
Bspe~lal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Claudia 
arcla (S A) 

qu" . . proyecta establecer un laboratorio de productos 
ImlCOs y fa , . , Co d rmaceuttcos en la casa numero 12 de la calle del 
n e de Vilches. " 

vu: s 
personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 

el Pl
en 

exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
azo de q' d' publi " umce las naturales, a . contar desde .el de la fecha de 
l~:l~n del presente anuncio, las observaciones 'Pertinentes. 

ral, el ;ld,. 8 de agosto de 1967.-P, A. del señor Secretario gene­
ficlal mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 

14 de agosto de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Fernández García proyecta establecer un depósito de muebles 
en la casa número 11 de la calle de la Virgen del Puig. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Olicial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talle­
res Jal proyecta instalar un tanque de fueZ-oil en la casa número 67 
de la caIJe de Albasanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José de Diego Ruiz proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 13 de la caIJe de Isabel la Católica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pérez 
Texeira (S. A.) proyecta establecer una taberna en la casa núme­
ro 53 de la calle de Sarria (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 9 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Encarnación Muñoz Albiach proyecta establecer una droguería y 
perfumería en la casa número 123 de la avenida del Doctor Fede­
rico Rubio y Gali. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de agosto de 1967:-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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14 de agosto de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anastasia López González proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 29 de la calle de la Sierra Malina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Zacarías Martín Gutiérrez proyecta establecer un bar en la casa 
número 23 de la Ciudad de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Socorro Gutiérrez Ludeña proyecta establecer un autoservicio en la 
casa número 92 de la Ciudad de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Amado Urones proyecta establecer un taller de sacador de 
fuego en la casa número 8 de la calle de Antonia Calvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Alvarez González proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 24 del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 

6 5 
. ecreto 840 

de 196 , de 2 marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ~?t? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egunen 
A . M V'- 1 que don nt01110 areno mue as proyecta establecer un taller de . 

, ,. 1 ' 22d ' carplO. tena mecamca en a casa numero el pasaje del Pradill 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo o. 

. , POr ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcal~ha Presidencia d 
I I d . d' 1 ' urante e pazo e qumce ¡as natura es, a contar desde el de la fech 

bl ' -, dI' 1 b ' a de pu IcaClOn e presente anunCIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 9 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario 

ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. gene· 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~~ 
Angel Ostariz Fidalgo proyecta establecer una oficina de copias en 
la casa número 8 de la calle del Cabo Nicolás Mur. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene. 
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Simón de la Cruz proyecta establecer una imprenta en la 
casa número 177 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1%6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Ogalla Martínez proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 11 de la calle de San Fortunato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~o 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglament? e 
, , . R' Imen 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pehgrosas al eg
d

_ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q,ue °b

na 

fetena y ar Amparo Calderón Martínez proyecta establecer una ca 
en la casa número 248 de la carretera de la Playa. 110 

dI' modo por e Las personas que se consideren afectadas e a gu~ ' . dante 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PreSidenCia, ~ de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el .de. la {ee a 
publicación del presente anuncio, las observaciones pert1l1ent.es. ne-

. d l - Secretano ge Madnd, 10 de agosto de 1967.-P. A. e senor 
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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limiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
En cum 

66 de 25 de marzO, por el que se acomoda el reglamento -de 
de ~9'd 'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
\ChVI a M d 'd . I 'bl' d . . 1 del Municipio de a n , se anuncia a pu ICO que on 
ES~A,al rez de Soto Mayor proyecta establecer un taller de pro­
LUIS va 
. ' d ntal en la casa número 8 de la calle de los Pellejeros. 

tes lCO e . f ' ersonas que se consideren a ectadas de algun modo por ello 
La
d 

S P xponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pue en e 

1 zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e1pa . lb' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertment~s. 
p Madrid, 10 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretano gene-

1 1 Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 
ra, e 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Aectivid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Adarve Moreno proyecta establecer una tienda para la 
venta de comestibles en la casa número 49 de la calle de Gerardo 

Cordón. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Diez Llorente proyecta establecer un taller de reparación de 
automóvi les en la casa número 16 de la calle del Chimbo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eliseo Sanz Marina proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 25 de la calle de Juan Pérez Zúñiga. -

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cu l' . d 19 mp Imlento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

A
e 

. ~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
ECllvl,dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~tcl~al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
I lcoasGall Rd ' n' ' ego o nguez proyecta establecer un bar en la casa 
umero 47 di' La e paseo de Santa Mana de la Cabeza. 

pued s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de' , 
publi .• qUll1ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

Wcacl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
!adnd 11 d d 7 - . ral, el O '. e agosto e 196 .-P. A. del senor Secretario gene-

ficlal mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

14 de agosto de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Ricardo Cortés proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 92, local D, de la Ciudad de los Angeles . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha oe 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Benítez Ramón proyecta establecer una fábrica de elabo­
ración de nata, quesos y mantecas en la casa número 53 de la calle 
del Mesón de Paredes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* ,~ * 
En cumplimiento de lo dispuestc. en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Flora Pozo Fernández proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 18 de la calle de San Marcelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Río Manzanares (S. A.) proyecta instalar un tanque de 
fHe/-oil en la casa número 44 de la calle de Ríos Rosas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de agosto de 1967.-P, A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insaluhres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Fite Salvador proyecta instalar un tanque de fllel-oil en la 
casa número 50 de la calle de Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

945 
Ayuntamiento de Madrid



14 de agosto de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix García Plaza proyecta establecer una droguería y mercería 
en la casa número 14 de la calle Diagonal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Ofi cial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe González Valladar y don Rafael Rodríguez Molina' proyec­
tan establecer un taller de engrase y lavado de automóviles en la 
casa número 92 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de agosto de 1967.--P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial d~1 Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidel Sánchez Hernández proyecta establecer un .taller de carpin­
tería en la casa número 22 de la calle de San Marcelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo de Prada Losada proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle de Chinchilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algím modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Méndez Villar proyecta establecer una pensión en la casa 
número 12 de la calle de la Ballesta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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========= En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 
. ecreto ~ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ~e.nt~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egunen 

que don 
Salvador Carnero Castellano proyecta establecer una perf . 
I ' l' I '52 umena ( roguena y pape ena en a casa numero de la calle de S .' 

. arna. 
Las personas que se conSIderen afectadas de algún modo 

. , por ello 
pueden exponer por escnto ante la AlcaldIa Presidencia d 

. , ' Urante 
el plazo de qumce días naturales, a contar desde el de la fecha 

bl ' " di' 1 b' de pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaClOnes pertinentes 
Madrid, 12 de agosto de 1967.-P. A. del señor SecretarI'o ' 

gene· 
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84{) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Orga. 
nización Comercial CO. EN. CA. SA. proyecta establecer una ofi. 
cina, exposición y venta por mayor de artículos de limpieza en la 
casa número 3 de la plaza de la Condesa de Gavia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene. 
ral , el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente González Esteire proyecta establecer un despacho de leche 
y sus derivados en la casa número 12 de la calle de Escosura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mateo Calvet Runguera proyecta establecer un taller de cerrajería 
artística en la casa número 488 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t.o de 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Reg!D

1cn 
" " don 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al publIco q~e , 
11 de carp¡ntena Alej andro Alba Gómez proyecta establecer un ta er 

en la casa número 1 de la calle Catorce. 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e te 

, 'd' duran pueden exponer por escrito ante la Alcaldla PreSI enCla, j 
. , d d I de la fecha e el plazo de qumce di as naturales, a contar es e e . 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertll1ent.es. ne-
. d l - SecretarIO ge Madnd, 12 de agosto de 1967.-P. A. e senor 

ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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P
limiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En curo 66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de ~9'd'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~ctlVl a . d M d 'd . 1 'br C • . 1 del MunicipIO e . a n , se anuncia a pu ICO que 0-

f~~.a A.) proyecta. es tablecer unas oficinas en la casa número 2 de 
. 'a de Santiago Cordero. 
la travesl 

ersonas que se consideren afectadas de algún modo por ellu 
u~:: ~poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
PIde quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
d pazo . 1 b . . 
ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertment.es. 

P Madrid, 12 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretano gene-

1 1 Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 
ra, e 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Aectividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Laso García proyecta establecer un restaurante en la casa 
númerO 2 de la calle de Mira el Sol. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden f'Xponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones ¡¡ertinentes. 

Madrid, 12 de agosto de 1967.-P . A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Facundo Vega Roj as proyecta establecer un taller de cerraj ería en 
la casa número 2 de la calle del Pinzón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores Fernández Arques proyecta establecer un taller de zapa­
tería y venta de calzado en la casa número 11 de la avenida del 
Santo Angel de la Guarda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cu r . d mp 1m lento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

; ~ 9~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
EChvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Rspeclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

ecaredo Ceb " V 'll ' t . . nan I agomez proyecta establecer un taller de elec-
f1Clsta en 1 ' La a casa numero 74 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Pued s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' pUbli " qUl!1ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
caclon del p t . lb' . l.r ' resen e anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
adnd 12 d ~. ral, el O '. e agosto de 1967.-P. A. del senor SecretarIo gene-

ficlal mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

14 de agosto de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Rodríguez García proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 30 de la calle de Pedro Tej eira. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Cruz Herrador proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 375 de la calle de López de H oyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ar¡te la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Arrarás Garay proyecta establecer un bar y restaurante 
en la casa número 2 de la calle de Azcona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD ÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Urbano Martín Rasueros proyecta establecer un bar en el barrio 
del Pilar, vaca 9, tienda número 22. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el . plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isaías Toledano Castillo proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 4 de la calle de los Carrascales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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